
BASES DEL CONCURSO DE BALCONES Y FACHADAS NAVIDEÑAS DE BÉTERA 2025 

1. Entidad organizadora 

La organización del concurso corresponde a la Asociación de Comerciantes de Bétera, 
CIF G96748496, con domicilio en Plaza Calvario nº 1, Bétera (Valencia). 
Contacto: info@acbetera.com — Tel. 690 791 048. 

2. Participantes 

Podrán participar todos los vecinos y vecinas del término de Bétera, sin restricciones y 
de forma totalmente gratuita. 
En la inscripción deberá indicarse si la participación corresponde a balcón o fachada. 

3. Inscripciones 

Las inscripciones deberán realizarse mediante correo electrónico a 
info@acbetera.com, indicando: 

 Nombre completo, dirección y teléfono de contacto. 
 Si participa con balcón o fachada. 
 Aceptación expresa de las presentes bases. 
 Fotografías y/o vídeos del proceso de realización. 
 Una breve explicación del proyecto creativo: historia del balcón/fachada, 

inspiración navideña, materiales usados, tiempo de realización, familiares que 
han participado, etc. 

 Foto final del resultado. 

La participación es gratuita. 

4. Calendario 

 14 de diciembre de 2025: fecha límite de inscripción y fecha en la que balcones 
y fachadas deberán estar decorados. 

 Del 15 al 21 de diciembre de 2025: periodo de valoración del jurado. 
 23 de diciembre de 2025: anuncio de ganadores en redes sociales y durante el 

sorteo de Pasaportes Navideños. 

5. Requisitos 

 El balcón o fachada deberá estar decorado antes del 14 de diciembre. 
 Deberá mantenerse en exposición hasta la finalización de las Navidades. 
 La decoración debe ser visible desde la vía pública y estar en condiciones de 

seguridad. 

 

 



6. Criterios de valoración 

Los trabajos se evaluarán según los mismos criterios aplicados al concurso de 
escaparates: 

1. Creatividad y originalidad. 
2. Temática navideña. 
3. Iluminación. 
4. Sostenibilidad y uso responsable de materiales. 
5. Mensaje o historia aportada en la explicación del vecino. 

7. Jurado 

El jurado estará compuesto por los miembros de la Junta Directiva de la Asociación de 
Comerciantes de Bétera, pudiendo incorporarse comercios asociados no participantes 
que lo deseen. 

Las decisiones del jurado serán inapelables. 

8. Premios 

Se establecen tres premios, idénticos a los del concurso de escaparates: 

 Primer premio: 150 € (para gastar en comercio local asociado). 
 Segundo premio: 100 €. (para gastar en comercio local asociado). 
 Tercer premio: 50 €. (para gastar en comercio local asociado). 

Los vales deberán canjearse en comercios asociados y no podrán convertirse en 
dinero. 

9. Uso de imágenes 

Los participantes autorizan el uso de fotografías y vídeos de sus balcones y fachadas 
para su difusión en redes sociales, web, medios de comunicación y acciones de 
promoción del comercio local, sin limitación temporal o territorial. 

10. Protección de datos 

Se aplican las mismas condiciones establecidas por la Asociación en el concurso de 
escaparates, conforme al RGPD y la LOPDGDD. Los datos se utilizarán exclusivamente 
para la gestión del concurso y para contactar con los participantes. 

11. Aceptación de las bases 

La participación implica la aceptación íntegra de las presentes bases. 
La Asociación podrá realizar ajustes organizativos si fuera necesario, sin alterar la 

esencia del concurso. 



 


